
EL KAIRÓS DE LA SINODALIDAD 
COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL 
 

 1. «El camino de la sinodalidad es el camino que Dios espera de la Iglesia del tercer 

milenio»[1]: este es el compromiso programático propuesto por el Papa Francisco en 

la conmemoración del quincuagésimo aniversario de la institución del Sínodo de los 

Obispos por parte del Beato Pablo VI. En efecto, la sinodalidad – ha subrayado – «es 

dimensión constitutiva de la Iglesia», de modo que «lo que el Señor nos pide, en 

cierto sentido, ya está todo contenido en la palabra “Sínodo”»[2]. 
 

2. El documento presente se propone ofrecer algunas líneas útiles para profundizar 

teológicamente el significado de este compromiso, al mismo tiempo que una 

orientación pastoral acerca de las consecuencias que se derivan de él para la misión 

de la Iglesia. En la introducción se ofrecen los datos etimológicos y conceptuales 

necesarios para iluminar de modo preliminar el contenido y el uso de la palabra 

“sinodalidad”, y contextualizar a continuación la riqueza y la novedad de la 

enseñanza que el Magisterio, siguiendo la línea del Concilio Vaticano II, nos propone 

acerca de ella. 

Sínodo, Concilio, sinodalidad 

3. “Sínodo” es una palabra antigua muy venerada por la Tradición de la Iglesia, cuyo 

significado se asocia con los contenidos más profundos de la Revelación. Compuesta 

por la preposición σύν, y el sustantivo ὁδός, indica el camino que recorren juntos los 

miembros del Pueblo de Dios. Remite por lo tanto al Señor Jesús que se presenta a 

sí mismo como «el camino, la verdad y la vida» (Jn 14,6), y al hecho de que los 

cristianos, sus seguidores, en su origen fueron llamados «los discípulos del camino» 

(cfr. Hch 9,2; 19,9.23; 22,4; 24,14.22). 

En la lengua griega utilizada en la Iglesia se aplica a los discípulos de Jesús 

convocados en asamblea, y en algunos casos es sinónimo de la comunidad 

eclesial[3]. San Juan Crisóstomo, por ejemplo, escribe que Iglesia es el «nombre que 

indica caminar juntos (σύνoδος)»[4]. Explica que la Iglesia es la asamblea convocada 

para dar gracias y cantar alabanzas a Dios como un coro, una realidad armónica 

donde todo se mantiene unido (σύστημα), porque quienes la componen, mediante su 

relación recíproca y ordenada, coinciden en la ἁγάπη y en la ὁμονοία (el mismo sentir). 

4. Con un significado específico, desde los primeros siglos se designan con la palabra 

“sínodo” las asambleas eclesiásticas convocadas en diversos niveles (diocesano, 

provincial o regional, patriarcal, universal) para discernir, a la luz de la Palabra de Dios 

y escuchando al Espíritu Santo, las cuestiones doctrinales, litúrgicas, canónicas y 

pastorales que se van presentando periódicamente. 

La palabra griega σύνoδος (sýnodos) se traduce en latín 

como synodus o concilium. Concilium, en el uso profano, indica una asamblea 



convocada por la autoridad legítima. Si bien las raíces de “sínodo” y de “concilio” son 

diversas, el significado coincide. Más aún, “concilio” enriquece el contenido 

semántico de “sínodo” porque se relaciona con el hebreo ָקָהל (qahal) – la asamblea 

convocada por el Señor – y con su traducción en griego ἐκκλησία (ekklesía), que en 

el Nuevo Testamento designa la convocación escatológica del Pueblo de Dios en 

Cristo Jesús. 

En la Iglesia católica la distinción en el uso de las palabras “concilio” y “sínodo” es 

reciente. En el Vaticano II son sinónimos que designan la asamblea conciliar[5]. Una 

precisión fue introducida en el Codex Iuris Canonici de la Iglesia latina (1983), en el 

que se distingue entre Concilio particular (plenario o provincial)[6] y Concilio 

ecuménico[7] por una parte, y Sínodo de los Obispos[8] y Sínodo diocesano[9], por la 

otra[10]. 

5. En la literatura teológica, canónica y pastoral de los últimos decenios se ha hecho 

común el uso de un sustantivo acuñado recientemente, “sinodalidad”, correlativo al 

adjetivo “sinodal” y derivados los dos de la palabra “sínodo”. Se habla así de la 

sinodalidad como “dimensión constitutiva” de la Iglesia o simplemente de “Iglesia 

sinodal”. Este lenguaje novedoso, que requiere una atenta puntualización teológica, 

testimonia una adquisición que se viene madurando en la conciencia eclesial a partir 

del Magisterio del Concilio Vaticano II y de la experiencia vivida, en las Iglesias locales 

y en la Iglesia universal, desde el último Concilio hasta el día de hoy. 

Comunión, sinodalidad, colegialidad 

6. Aunqueel término y el concepto de sinodalidad no se encuentren explícitamente 

en la enseñanza del Concilio Vaticano II, se puede afirmar que la instancia de la 

sinodalidad se encuentra en el corazón de la obra de renovación promovida por él. 

En efecto, la eclesiología del Pueblo de Dios destaca la común dignidad y misión de 

todos los bautizados en el ejercicio de la multiforme y ordenada riqueza de sus 

carismas, de su vocación, de sus ministerios. El concepto de comunión expresa en 

este contexto la sustancia profunda del misterio y de la misión de la Iglesia, que tiene 

su fuente y su cumbre en el banquete eucarístico[11]. Este concepto designa 

la res del Sacramentum Ecclesiae: la unión con Dios Trinidad y la unidad entre las 

personas humanas que se realiza mediante el Espíritu Santo en Cristo Jesús[12]. La 

sinodalidad, en este contexto eclesiológico, indica la específica forma de vivir y obrar 

(modus vivendi et operandi) de la Iglesia Pueblo de Dios que manifiesta y realiza en 

concreto su ser comunión en el caminar juntos, en el reunirse en asamblea y en el 

participar activamente de todos sus miembros en su misión evangelizadora. 

7. Mientras que el concepto de sinodalidad se refiere a la corresponsabilidad y a la 

participación de todo el Pueblo de Dios en la vida y la misión de la Iglesia, el concepto 

de colegialidad precisa el significado teológico y la forma de ejercicio del ministerio 

de los Obispos en el servicio de la Iglesia particular confiada al cuidado pastoral de 

cada uno, y en la comunión entre las Iglesias particulares en el seno de la única y 



universal Iglesia de Cristo, mediante la comunión jerárquica del Colegio episcopal 

con el Obispo de Roma. 

La colegialidad, por lo tanto, es la forma específica en que se manifiesta y se realiza 

la sinodalidad eclesial a través del ministerio de los Obispos en el nivel de la 

comunión entre las Iglesias particulares en una región y en el nivel de la comunión 

entre todas las Iglesias en la Iglesia universal. Toda auténtica manifestación de 

sinodalidad exige por su naturaleza el ejercicio del ministerio colegial de los Obispos. 

Un vislumbre de novedad en la línea del Vaticano II 

8. Los frutos de la renovación propiciados por el Vaticano II en la promoción de la 

comunión eclesial, de la colegialidad episcopal, de la conciencia y del ejercicio 

sinodal han sido abundantes y preciosos. Pero ciertamente aún queda mucho por 

hacer en la dirección trazada por el Concilio[13]. El impulso para llevar a cabo una 

pertinente figura sinodal de Iglesia, aunque sea ampliamente compartido y haya 

experimentado formas positivas de actuación, requiere principios teológicos claros 

y orientaciones pastorales incisivas. 

9. Este esel umbral de novedad que el Papa Francisco invita a atravesar. En la línea 

trazada por el Vaticano II y recorrida por sus predecesores, él señala que la 

sinodalidad expresa la figura de Iglesia que brota del Evangelio de Jesús y que hoy 

está llamada a encarnarse en la historia, en creativa fidelidad a la Tradición. 

En conformidad con la enseñanza de la Lumen gentium, el Papa Francisco destaca 

en particular que la sinodalidad «nos ofrece el marco interpretativo más adecuado 

para comprender el mismo ministerio jerárquico»[14] y que, sobre la base de la 

doctrina del sensus fidei fidelium[15], todos los miembros de la Iglesia son sujetos 

activos de la evangelización[16]. Se sigue de esto que la puesta en acción de una 

Iglesia sinodal es el presupuesto indispensable para un nuevo impulso misionero 

que involucre a todo el Pueblo de Dios. Además, la sinodalidad está en el corazón del 

compromiso ecuménico de los cristianos: porque representa una invitación a 

recorrer juntos el camino hacia la comunión plena, y porque ofrece –correctamente 

entendida– una comprensión y una experiencia de la Iglesia en la que pueden 

encontrar lugar las legítimas diversidades en la lógica de un recíproco intercambio 

de dones a la luz de la verdad. 

(La sinodalidad en la vida y en la misión de la Iglesia – Introducción – Marzo 2018) 


